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ORDEN de"2? ·de abril de 1974 por la-que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trj;.
bunal Supremo en el recurso contencioso~adminis

trativo .número 8.310, promovido por ..L6cteos Her~
manos Aries Rey.ero, S. L;_, contra resolución de
este Ministerio de 29 de noviembre de 1967•.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro.. 8.310. interpuesto ante el. Tribunal Supremo por ..Productos
Lácteos Hermanos Arias Rayero, S•. L ..... contra re'solución de
este 'Ministeriode 29 de noviembre. de 1967, se ha dictado, con
fech~ 24 de noviembre de 1973, sentencia, cuya parte 'dispositíva
escomó Sigue: .

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Bar·
celona por la. que se autoriza y declara la utilidad
pública en "concreto de. la instalaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial .a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas· de Cataluña, S. A.-. con domicL!1o en Barcelo~a. pla
za de Cataluña. 2, en &elicttud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública.. a. los éfElctos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las .s:lguientes:
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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de ro preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
disponer que se cumpla. en sus propios- términos la. referida
sentencia y se publique el aludido fallo .en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos,

Dios guard-e a V, 1. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande·

lino Lavil1a. . ~

'Ilmo. Sr. Sub6ecretario de este Departamento.

liana Resine,. {s. p. 8J, contra resoluGión de este MinisteriQ
de 6 de diciembre de 1967, se h¡¡: dictado, con, fecha 31 de dí~

CÍ'embre de "1973, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestit'nando el re.curso contenCioso-admi
nistrativo interpuesto por la represen.tación de ..Societa Italiana
Resine. {s. p. aJcontta los acuerdos del 'Registro de la Pro
piedad Industrial denegatorio del registro en España de la mar
'ca ..Restiran... , fecha nueve de noviembre de mil novecientos
sesenta y seis. y el denegatorio de la reposición fecha seis de
diciembre de mil novecientos sesenta·y siete, debemos declarar
y declaramos válidas y .justadas a derecho' ambas resoluciones
y absolvemos a. la Admin-istractón de la demanda. No hacemos
condena elÍ' costas. DevuélVase el -expediente administrativo al
Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra s,entencia, que se publicará en el .. Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legi6IatiVa-,
defínítivamente juzgando, lo pronunciámos,· mandamos y fir·
mamos.... •

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi

nistrMivd interpuesto a nombre de .Productos Lácteos Herma
nos Arias Rayero, S. L.-, contra resolución der Ministerio de
Indl,lstria ei¡ su Registro de la Propieaad Industrial, publicada
el dieciséis de febrero de mil· novecientos sesenta y ocho en el
..Boletín Oficie}" de dicho . Registro~denegando en trámite de
reposición la marca número.cuattocientos treinta. y ocho mil
oC,hocientos setenta y siete. comt>rensiva de la denominación
..Industrias Lácteas He~allOs.Anas Reyero. S. L.... , para dis
tinguir productos de la clase sexta del Nomenclátor Oficiar.
debemos declarar y declaramos váli~a y subsistente 1" mencio~
nada resolución administrativa por ser conforme al otdenamíen·.
to· jurídico, absolviendo'8 la Administración Pública de cuantos
pedimlentos contiene la demanda, sin hacer expresa. condena
de costas. "

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín OfiCial del EStado" e insertara en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, .. 10 pronunciamos, mandamos y fir~
mames... -

En su virtud, este Ministerio: en cumplimiento de 10 preve·
nido en. la Ley de 27 de· diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en BUS -propios términos la referida
s~ntencia y se publique el aludido, fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado.. ,

Lo que comunico a Y. 1; 'pftra su conocimíel).to y d<emlisefec~
, tos.

Dios guarde a V, 1. muchos años~

Madrid: 27 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan
delino Lavilla.

Ilmo. Sr: Subse.cretario, de e6te Departamento.

ORDEN de 21 de abril de 1914 por la que se disc
pone el cumplimiento d4lG sentencia dietada -por
el Tribunal Supremo en,.z recurso contsneio.'lo-ad·

,mtnis'rativo número 8.691, promovido por don Scd·
vador Vendrell Llorca, contra resolUCión de este
Ministerio de 29 de diciembr" de 196'1.

Ilmo Sr.': En el recurso contencioso-administtativo núme
ro 8,691, interpuesto ante.- el Tribunal S'upremo por don Salvador
Vendrell,c:ontra resolución de-este Ministerio de 29 de diciembre
de 1967, se ha dictado-.~ COn fecha" de diciembre de 1913, sen..
tencia. cuya parte disposltlvaes como sigue:

-FaII$mos: _.Qu~ de~st1mando el recurso - conten~ioso.admi·
nistrativo interpuesto .por -don Se1vador' Vendrell Llorca contra
la resolución del Ministerio de Industria {Registro de la Pro-
piedad Industrian -de vélntinueve 'de diciembre de mil noVe
cientos sesenta'.·ysiete, qUe' qenegóe1' registro del modelo de
utilidad número den~, veinte m,U' setecientos sesenta y ocho,
por elementos para láfol'li1Bción eh. lámparas, debemos declarar
y declaramos que ra citada resoluoiónes conforme a derecho,
a.bsol;Jiendo a la Admimstra'ción de la demanda, 'sin hacer im
posición de las costas causadas.

As.í por está nuestra sentencia, que se publicará -en el «Boletín
Oficial del' Estado.. e insertará en la-Colección Legislativil". lo
¡::ronunciamos m.~ndamos y firmamos... .

Enau virtud, este Ministerio,- en eumplimieptp -de 10 pre've.
nido en la Ley de 27 de· dic1e:mbre·'de 1916, ha tenido a bien
disponer que, se cumpla en, sus PrOplo&·términos la referida
sentencia y S8 publique el aludido'fálloen el ..Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comurltco a V. Lpara 'su. conocimiento y' demas
efectos.

Dios guarde'-Q V. 1. muchos afies.
Madrid! 27 de abril' de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande~

lino Lavil a. ,

ORDEN de 27 de abril de 1974 por la qlle se dis
pone el cumpltmtento. ds la sentencia dtctada ·1JO.r
el· Tri.bunal Su.premos" el recurso contenció8O':Gd
,rninis-trativo número '8.488, promovido por ..O. H.
BoeñrtngBt Sohn.., eontmresoluctOn de este Mini.
tarta de 23 de enerO' de· 1987.

Umo. Sr.:. En el· recurso contencioso-administratlvo núme
ro 8.488. iuterpuesto ante el .TribunalSupremo. p.or "C. H. Boehrin
ger Sohn» , contra resolucfón de este Ministerio de 23 de enero
de 1967. se' hadict8do, con fecha :r de dié:lembre de 1973. sen
tencia, cuya parte:'dis-positiva es como sigue:

",-Fallamos: Que desestimando el recurso 'COntencio¡¡o-adriti·
nistrativo interpuesto a" nombre .de-C. H. Boehri¡lger Sohn_,
domiciliada en. Ingelheim am' Rheirn, RepúbllcaFederal de
Alemania.. contra resoluCión de1:M1nlsteriode Industria' en BU
Registro dé- la Prople4ad Industrial: que conoedió la marta nú
mero cua*roc1entos cincuenta y oeno mil doscientos siete ..Bu.
cophone.. para distinguir productos de 1& clase cuadragésima del
Nomenclátor Oficial; y su: conftrma~n por el expresado Orga
nismo en trámite de reposiQlón, debemos declarar y declaramos
válidos 11 subsistentes los meno-iQnadoá actos administrativos
contra los que aparece int$rpitesto. el actual recurso. por ser
conformes a derecho, ahsolviéndoa la Administración Pública de
cuantos pedimentos -contiene la demanda, sin hacer expresa con--
dena de costas. •

Así par esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficiar del Estado..... e insertaré. en la .colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos. mandlUnQs y firmamos,,,".

. En su virtud, ·-este Ministerio, !!n cumplimiento de 10, preve·
mdo en lá Ley sie 27 de diciembm, de. 1956, ha tenido a bien
disponer-etue se oumpla_ en sus. propios .términos la referida
sentencia y,se pubHque 'el aludido fallo en el .BoletIn Oficial
del Estado....

Lo que 'c01l1umco a V. 1. para su conocimiento y demáS
efectos.· ".

Dios guarde-a V. l. muchos aftos.
Madrid, ':1.7 de abrllde 1974.-P. D, er Subsecretario, Lan-

deJino Lavilla-.. '

Ilmo. Sr. Subsecret.arlo de este Departamento.

lJmo.Sr. Subsecretario d~ este De-partamento.

..9850 "ORDEN ;le 'Z1 de abril de 1974 por la que se (lis,
pone el cul1tplimisnto *' la senten-cia dictada por
el Tribunal SuPremo en el .recurso contencioso·ad
mini.Jtrcttivo número 8.484, promovido por ..Societci
Italiana Rutne~ (s.. p. a.J, con'ro resolución- dCJ es&e
MiniBterkJ de ti de. diciembre de 11!81. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"·adQtinistrativo núme
ro 8.484, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Societa Ita--
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Número del expediente: 21.761/1972. M5/uc. Sección 3.'"
Finalidad: Ampliación redes distribución en A. T. con la si-

guiente línea: .
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre e&ta-

ción transformadora L898 y estación transforma,dora 1.17L
Final de la misma: Nueva E. T. "Spah.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,004 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Una de 400 KVA. 1LOOO/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto - 1775/1967, de 22 de julio; LetY
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tens.ión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efecto~ de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palau.-5.061-C.

fecha 21 de mayo de 1973, ~Boletin Oficial de la Provincia de Ge
rona'" número 55, de fecha 8 del mismo mes y año, en el perió~

dico "Los Sitios». de Gerona, de fecha 9 del expresado mes, a los
efectos de lo dispuesto en el artícula 56 del Reglamento de 26
de abril de 1957 para aplicación de la Ley de Expropiación de 16
de diciembre de 1954. se ha resuelto señalar para proceder. en
los locales del Ayuntamiento de Perelada, previo traslado sobre
el propio terreno. en su caso, al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afectados, el día 12
de junio de 1974.

El presente señalamiento será notificado individualmente,
con indic~ión de la hora., por correo certificado, con aviso de
recibo o cualquier otra forma fehacíente, a los interesados afec
tados convocados. que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de esta Diputación.

A cUcho acto deberán asistir los titulares de bieIies y derechos
afectados, personalmente o representados por persona debida~

mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los do
cumentos acreditativos de su títularidad y el último recibo que
corresponda al bien expropiado, pudiendo hacerse acompañar a
su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o Notario.

Gerona, 7 de mayo de 1974.-- El Presidente accidontal, Ramón
Fina de Nouvilas.--4.319-A.

Visto el expediente 381-73/32 incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.-, con
domicilio en calle Caspe, 33, Barcelona, solicitando autorización
y declarfiCión en concreto d~ ut.ilidad pública para el estableci~

miento de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorizaci6n de instalaciones 'eléc~

tricas y en el capitulo In del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
Industria,

,Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge~

rona, a propuesta de la Sección conespondiente. ha resuelto:
Autorizar, a la Empresa ..Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.-,

la inskl.laci6n de la línea de A. T. a E. T...La Farga Casano4

va, S. A.-. con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea. de A. T.
Origen de la linea: En el apoyo número 2 de la línea a E. T.

..Ficena_.
Final de la misma: En la nueva E. T. ~La Farga Casano·

va, S. A.».
Término municipal a que afecta: Ripoll.
Tensión en KV.: 15.
Tipo ~;B línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.265.
Conductores: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 500 KVA. a 15/0,380-
0,220 KV. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eJéc.;.
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 1 de abril de 197'!.-El Delegado provincial, J. Frigo
la Casassas.-S.138-C.
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9855 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se por la que se señala fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de los bienes afec
tados por las obras de construcción del camino ve
cinal de Portela da Cruz. Ricobanco, Santo Domin
go. en el municipio de Beariz.

El PI-esidcnte de esta Diputación hace saber que el día vein
tisiete del presente mes de mayo se procederá a levantar las
actas previas a la urgente ocupación de los bienes que se dicen,
en los puntos de ubicación de loa mismos, con motivo de expe
diente de expropiación forzosa debido. a las obras de construc~

cíón del camino vecinal de Portela da Cruz. Ricobanca. Santo
Domingo, en el municipio de Beariz. desviación a su paso por el
lugar de Correa, por serIe de aplicación el articulo 52 de la ví
ge:nte Ley de Expropiación Forzosa y demas normas. debido a
que la obra de que se trata figura incluída en planes provincia
les y aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión de 3 de
diciembre de 1971:

1. D. $everino Guerra. Casa da
Capilla, labradío ............... 0.70 10,30

2 D. Manuel Ramos. Casa Capi-
lla. labradío ... ....... _........... 0,65 11

3. D.' Elvíra Ramos. Gorgullón.
prado .... , ....... ,. 1.85 11. JO

4. D." Claudia Ramos. Gorgullón,
prado .. ............... ". 0,87 ]2

5. D.~ Preciosa Ramos GiL Gorgu·
llóo, prado 1)1O 12. JO

6. D." María Ramos Ramos. Gor-
gullón, prado 2,ou 13,:{O

7. D." Constan tina Ramos. Gorgu-
llón. prado 0,68 la

8. D.~ Maria Ramos Ramos. Gor-
gullón. prado 0,60 1,'),>10

9. D. Lcopoldo Cañiza CcrdC'im.
Labradío 1,00 16

10. D. Manuel Pa.z Ra.mos. Gorgu-
lJón. labradío 1.29 lfi. 10

1l. D. Julio Cendón Cañiza. Gor-
gullón, prado 1,G4 17

12. D. Severino Paz. Gorgullón,
prado .. ........... ' 2,72 17.JO

I:J. D. Manuel Valiñas. Gorgullón,
prado ............. 0,18 18

1-1. D. Manuel fiamos e e n dó n.
Gorgullón, prado 1,:12 18,30

Horas acta
previa

ocupa,ción

Número de la parcela. nombre Superficie a
y apellidos. paraje, cultivo ocupar

Areas

RESOLUCION de la Delegaciun Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
s6 cita.
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ADMINISTRACION LOCAL
9854 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ge

rona por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por fa ejecución del «Proyecto de
acondicionamiento dI? los ce. vv. de Perelada a Mo
llet de Perelada y de Mollet a Rabós de Ampurdán~.

, Publicada la relación de los bienes y derechos afectados por
dichas obras en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 121. de

y teniendo en cuenta lo anterior, se cita a los propietarios de
los bienes a ocupar y otros cualesquiera interesados en el pro
cedimiento, a fin de que se constituyan en los puntos en donde
se hallan ubícados, el díd y horas senalados para las respectiva.s
parcelas, advirtiendo que los partes intenosadas podrán hacer;,e
acompa.ñar. a su costa. de Peritos y Notario.

También se indica que hasla el momento del levant.amiento
de dichas actas los itüeresados podrán formular por escrito ante
la excelentísima Diputación Provincial de Orense alegaciones
a~los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al reseñar los inmuebles afectados de urgente ocupa
ción y que su incomparecencia no impedirá el que se extiendan
las oportunas actas.

Drense, 7 de mayo de 1974.-El Presidente.-4.324-A.


